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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso Ordinario 

Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2013-00271-00. Informando que la parte 

demandada allegó constancia de consignación de costas procesales. Sírvase proveer.  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, Barranquilla 

D.E.I.P., dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, así como una vez examinado el expediente 

digital, se logra verificar la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL U.G.P.P 

mediante memorial de fecha 16 de febrero de 2023, indicó que efectuó el pago de las 

costas mediante consignación en el Banco Agrario de Colombia al demandante 

GUILLERMO CASTRO MOLINA, con título judicial No. 416010004809211 por valor 

de $ 1.872.000. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Estando consignado depósito judicial No. 416010004809211 en favor 

del señor GUILLERMO CASTRO MOLINA, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.872.000) en el Banco Agrario de 

Colombia, se ordena su entrega PREVIA ELABORACIÓN.  

En consecuencia, PROCEDASE a elaborar la orden pago en favor del Sr. GUILLERMO 

RAMON CASTRO MOLINA, identificado con CC. No. 72.129.332, del título judicial 

No. 416010004809211. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy  3   de agosto de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No. 90 

 


